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El presente Reglamento tiene por objeto establecer y regular el régimen disciplinario de 
la institución conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento quedan abrogados el Reglamento 
del Régimen Disciplinario del Personal Sustantivo de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, dado a conocer mediante el Aviso FGJCDMX/31/2020, publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de septiembre de 2020; así como el Acuerdo 
FGJCDMX/27/2021 por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento del 
Régimen Disciplinario del Personal Sustantivo de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, y el Aviso FGJCDMX/19/2023 por el que se da a conocer la versión 
actualizada del Reglamento del Régimen Disciplinario del Personal Sustantivo de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
 
 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36185/GOCDMX%2006042026.pdf

